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Se desisra texto oficial y nuiéntico el de 1*8 
diepoeieioneñ eficiales, eaalqaiera qae sea un 
origeB, publicadas en la & aceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su camplimiento. 

(Superior Dtereto de BC át Febrero de 1861). 

Seiáa saecrltoreB forsosos á la Qaveta todee 
loa pueblos del Archipiélago erigidas civilmente 
pagando aa importe Ies que paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(íieai órden de ¡¿ti de Setiembre de Ihtil). 

ni — -

G O B I E R N O MIÍJITAR: 
ServUl" de la Plisa para el 12 de Octubre de 1885. 
'arada, los cuerpos de la gaaroicion.—Vigilancia, los mis 

j-Jefe l i^-—El Comandante D . Emilio Herrero.— 
tjoaria.^Otro D. Carlos Agustín.—Hospital y provisio-

2.— Paseo de enfermos, núm. 1.—Música en la 
'n"s jeta, núm. 2. 

le orden del Exe no. Sr. Geuerai Groberiiador Militar. 
íl Oornnel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 

m i Pregó. 

be j 
I ce ;• AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 210. 
DIRECCION DE Hü / R O G R A F I A . 

cuant» se reciba á bordo este aviso, deberán 
{irse los planos, cartas y Oerroteros correspon-

CANAÍJ DE S A N J O R G E . 
Irlandrt (cost» S.) 

Dyn en el Chicngo Knoll, entrada del abra de 
| (A. H., núm. 177(^86. ?*vU 1884). Como á 

cable al S S E . del Chicago Knoll, parte E . de 
«nirada del puerto de Queenstovvn, se ha fon-

una boya cónica negra, con las palabras 
ĝo Knoll, por 8fn,5 de agua en bajamar de 

en las enlilaciones y distancias que signen: 
i punta ! >o»snose, al N. 9o O.; el faro de Roche 
r, al S. 63° E . ; la boya E . de Harbour Rocfi, 
!• 61° 0. á 1 1[2 cable, y la pnnU de Raraj 
l̂ . 35" 0. 

pnyta. El Chicago Knoll sobre el cual tocó el 
F.go es de piedra y tiene ene ma 6^,4 de agna 
WHmar de sizigias. 

N DHSO limpio en el canal del B.. esrá eqnidis-
, J ^ e la boya Chicago Knoll y de la boya E . 

I L,5HCLONES ve^ade^g.. Variación: 22* 45' NO. 

lui 

^ numero 62 da la sección II. 

'«evo 

0A.NAL OS LA MANCHA. 
Francia. 

semáforo en Alprecht. (A. H., núm. 177|987. 
^ l nuevo séiuáfíiró de Alprecht, actual-

í'A,811 instrucción, está situado sobre el mismo 
Qe este nombre, por 50° 41' 55" N. y 7o 46' 

i 

|r>': 

•/fc 

J^V110 del nuevo semáforo se encuentra a l 
% ? al del faro de Alprecht. 

ero 219 de la sección I I . 
^Perdido al O. de la punta de VillerviHe. 
Wna :l77l988. París 1884). Un baivo cargado 
i: 1** encuentra a pique por 493 24'33" N. 
Nll« V E» en P^rte NE. del banco de 

•wjt. r 
K ¿ , a aituacion asignada arriba, coloca este 
%l& y milla al O. de la punta de Villerville. 

''HH 0 ^anc0 de arena de la entrada de 
VCo?- (A- H., número 177i989 París 1884). 
N)H„E.HREUA señalado con tres valizas en el 

de la escollera O, de Oyestrehara, avanza i 

50 metros de las escolleras no dejando al final de 
la ¿el E . más que un estrech > canal. 

Carta número 217 de la sección II . 

MAR M E D I T E R R A N E O . 
Italia. 

Boya e i el puerto de Givita-Yecí'hia. (A. H., nú
mero 177i990. París 1884). L a boya bl mea y roj* 
con asta y bmderola que señala el límite de las 
obras de la primera parte del nuevo muelle en 
construcción en el puerto de Civita-Veccliia (véase 

Aviso núm. 99 de 1883), en breve se rtemplazaráa 
con una boya de campiña, Mlíndri.'.a c n armazón 
y globo, todo pintado á listas verticales blancas y 
rojai. 

Carta número 581 de !a sección I I I . 

OCEANO INDICO. 
Africa. 

Corriente cerca del caboKizimbazi, Zinzibar(A. H. 
núm. 177[99i. París 18S4) Durante la monzón de 
SO., próxima al cabo Kizimbazi. existe una corriente 
que tjrái al N. 5 millas, y que deben t^ner en cuenta 
los buques que procedien (o del S. recalan s ii-re 
dicho cabo. 

Los vapores que hacen servicio regular en este 
sstio, se mantienea á 50 millas al S. del Cübo. 

Nota. De no -hw, en un intérvalo de 8 horas, han 
experimentado algunos buques 25 millas de corriente 
hacia «1 N. 

Carta número 607 de la sección I V . 
Madrid 18 de Diciembre de 1884.=E1 Director, Ignacio 

García Tudela. 

Núm. 211. 
DIRECCION DE HIDRO i R V E U , 

En enante se reciba á. bordo este aviso, deberán corregirse 
les plaaus, cartas v derrotaros c irresp )a lieaíes 

M A R B A L T I C O . 
Rusia. 

Faro de Michailov ó Pissen, entrada S. del 
golfo de Riga. (A. H . , nüm. 178(992. París 
1884) Uo nuevo faro, llamado faro de Michai
lov, se ha edificado sobre U costa de Courlaade, 
entrada S. del golfo de R i s a , cerca de la aldea 
de Pissen por ÍÍ9 35' 54" N. y 28° 11' 47" 
E . Este faro, destinado á recibir más adelante 
un aparato eléctrico, está pn visto provisional, 
mente de un aparato Fresnel ordinario, de 3.er 
orden que exhibe ana luz fija ó de destellos, 
s egún el sector en que se marca: en las enfila-
clones del faro comprendidas entre el N. 87° 
E . y el S. 77° E . , la luz aparece con destellos 
blancos rápidos; del 8. 7̂ 7° E . al 8. 59° E . apa
rece ñja blanca; del 8. 59° E . a l 8. 39° E . presenta 
destellos blancos, d é l o s cuales dos sonbreves y un 
tercero mas prolongado; del 8. 39,) E . al 8. 25° 
E . es fija blanca; del S. 25° E . al 8. 10° 30; O. 
tiene destellos rápidos; y en fin, marcándola 
desde el S. 10° 30' O. hasta la costa situada al 
E . , es fija blanca. 

E l foco está elevado 51ra,9 sobre el terreno 
y 55 metros sobre el mar y su horizonte es de 
15 millas 4^0. 

L a torre del faro, circular, de piedra, tiene de 
altura 47m,l y está pintada de blanco. 

E l canal compre idido entre las marcaciones 
de la luz al S. 39° E . y el 8. 25° E . puede con
siderarse hasta que se reconozca más detenid i-
mente, como limpio para los buques que salen 
menos de 3 metros. 

E l alumbrado eléctrico de este faro tendrá 
lugar en 1885 y se avisará el cambio; hasta t^nto, 
como queda dicho, el aparató será de 3.er órden 
cu\,a luz es de mucha menor intensidad que la 
eléctrica f podrá suceder que en ciertos estados 
de la atmósfera no sea posible avistarla hasta el 
límite de su horizonte. Los buques que la divi
sen deberán pues tener presente esta observa
ción y tomar las precauciones consiguientes. 

Carta número 648 de la secc ión I . 

Alemania. 
Boya de campana y baya luminosa en el fiord 

de Kie l . (A. H , , núm. 178i993. Par í s 1884). Una 
boya negra, de campana, coronada por una mira 
blanca de forma de copa y con la indicación Kie l 
1, se ha fondeado en reemplazo de la boya E . , 
de recalada, blanca Kie l 1. 

A 2 cables al N E . de l i boya Kiel 3, se ha 
fonde ido una boya, negra, luminosa que exhibe 
una luz centellante blanca, visible durasue 6 se
gundos y eclipsada 3 segundos 

Carta númaro 526 de la sección I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Islas Jónicas. 

Valizamiento de los bajos Blanco, punta 8. 
de Corfú. (A. H . , mím. I78i995 Pürtó 1884). 
Según aviso del Comandante del buque aus
tro -húngaro «Radetsky,» la boya 8. del banco 
Blanco, próximo al cabo de este nombre, no 
se avistó . 

Carta número 4 de la sección IIÍ. 
Madrid 18 de Diciembre de 1884.—El Direc

tor, Ignacio García Tudela. 

núm. 212. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A , 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberáu 
corregirse los planos, cartas y derroteros corres
pondientes. 

M A R BÁLTICO. 
8necia (costa E ) . 

Barco-faro Utgrunden. Sun 1 de K a l m a r ( V. 
H . , núm. 1 79(996. París 1884). 

E l 22 de Octubre de 1884, se ha fondeado un 
nuevo barco faro en el Sund de Ka lmar , próxi
mo al arrecife de Utgrunden (véase Aviso 
núm. 125 de 1884), que exhibe una luz fija roja, 
visible á 8 millas. 

E n tiempo cerrados ó de niebla, un aparato 
j de vapor produce dos sonidos por minuto, del 
¡ modo siguiente: sonido de 7 segundos de du-
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ración; pausa de 3 segundos; sonido de3segundos; 
pausa de 47 segundos, etc. 

Cuando el aparato no está dispuesto para 
funciorar desde luego, con un silbato de vapor, 
se dej n oír dos sonidos por minuto, uno grave 
y otro corto y agudo. 

Carta número 799 de la sección I I . 
Luces de dirección en Jntskar. (A.. H . , núm. 

179|997. Par í s 1884). E l 25 de Octubre de 
1884, se han encendido en Jutskar dos luces de 
dirección que enfiladas conducen al canal de 
Ouppafjarden y de allí al canal E . valizado. 

L a primera, alternativamente roja y blanca, 
está situada en Sodra Jutskar en un edificio 
blanco, elevada 2m,5 sobre el mar; la luz blanca 
es visible á 5 millas y 1|2 y la roja á 3 millas. 

Situación: 58° 48' 46í; N. y 23» 45' 43a E . 
La. segunda, fija blanca, se encuentra en 

Norra Jutskar en el ala de un edificio blanco, 
colocada en un caballete de color venle; está 
elevada 9 metros sobre el mar y es visible á 
5 millas 1|2. 

Situación: 58° 48' 58'' N. y 23° 45' 57" E . i 
Aparatos dióptricos de 6.u orden. 
Estas luces no están sujetas á continua vi

gilancias; se encenderán anualmente del 15 de 
Julio al 15 de Diciembre. 

Carta número 799 de la sección I I . 
L u z en Tornskar. (4 . H , núm. 179[993. 

París 1884). E l I b de Octubre de 1884, en la 
roca Tornskar, próxima á Jutskar, se ha en
cendido una luz colocada en el ángulo de un 
edificio blanco, sobre un caballete de color verde 
y elevada 4,n,9 sobre el mar. 

Aparece roja desde el N". hasta el S. de Hal-
damman, y blanca en lo d e m á s del horizonte. 
E l alcance de la luz blanca es de 5 millas 1[2 
y el de la roja de 3 millas. 

Aparato dióptrico de 6.° orden. 
Situación: 58° 49' 5" Jtf. y 23° 45' 43" E . 
Esta luz sobre la que no se ejerce vigilancia 

continua, se encenderá anualmente desde el 15 
de Ja'io al 15 de Diciembre. 

Cacrta Diinaero 799 de la sección I I . 
Luces de dirección en Bockholm y L y s ' er§;et. 

(A. EL . núm 179l999. París 1884). E n c í a s 
proximidades del faro de Boko, se lian encen
dido las luces siguientes: 

1. ° E n Bockhoim, una luz con destellos rojos 
y sobre el ala de un edificio blanco, elevada 
3f",6 sobre al mar. 

Hácia el S. esta luz aparece roja en la parte 
O. del canal; y bla ica en el canal; al E . del 
canal queda oscurecida. Hácia el N. es igualmente 
blanca en el canal. 

E l alcance de la luz blanca es de 5 millas 
1|2 y el de la roja 3 millas. 

Aparato d'óptrico de 6.o órdeu. 
Situación: 58^ 50' 12" N . y 23° 47' 39" E . 
2. * E n Lysberget, una luz fija blanca y roja, 

sobre el ala de un edificio blanco, elevada 8m,2 
sobre el mar. 

E s t a luz tanto al N. como al S. de Tornskar, 
aparece roja en el canal y blanca fuera de él. 

E l alcance de la luz blanca es de 5 millas 
1(2 y 3 millas el de la roja. 

Aparato dióptrico de 6.° orden. 
Situación: 58° 50' 22" N. y 23» 48' 35" E . 
Se encienden del 15 de Julio al 15 de Diciem

bre y no están sujetas á continua vigilancia. 
Carta número 799 de la sección I I . 
Madrid 19 de Octubre de 1 8 8 4 — E l Director, 

Ignacio García Tudela. 

Núm. 218. 
D I E E C C i O N D E H I D E O G E A F I A . 

E n cnanto se reciba á bordo este aviso, debe
rán corregirse los planos, cartas y derroteros cor
respondientes. 

MAE B A L T I C O . 
Sund (Suecia). 

L u z en Barseback. (A. H . , número 180[1000. 
Par í s 1884). E l 1.° de Noviembre de 1884, se ha 
encendido una nueva luz ea Barseback, próxima 

á la actual, al S. del puerto, (véase Aviso n ü m . 
125 de 1884). 

E s t a luz, elevada 5m,3 sobre el mar y 4™.8 
sobre el terreno, está en el ángulo de un edificio 
gris: aparece roja, cuando se marca entre el E N E . 
y el E . (sobre Kulorna Kullan); blanca del E . 
al S 4Q0 E ; roja entre el S. 40° E . y el 8. I i 4 
S E . (sobre Valdrund) y blanca el resto. Su alcance 
es de 6 millas 1(2. 

Aparato dióptrico de 6.° órden. 
Situación: 55o 45' 6" N. y l ^ " 6' 49u E . 
Marcaciones Verdaderas .—Variac ión: 11° NO. 

en 1884. 
Carta número 592 de la sección I I . 

Kattegat (Suecia). 

Luces de dirección en Eamholm. (A. H . , núm. 
1 8 0 [ l 0 0 l . París 1884) E l 20 de Octubre de 1884, 
se ha encendido en Eamhol n las dos luces si
guientes, distantes entre sí 127 metros, y c u . a 
enfiladon va al 3. de laskar (Lekskar) (véase 
Aviso número 97 de 1884). 

L a luz del S . , elevada 501,3 sobre el m i r , está 
colocada en el ala de un edificio blanco de 3^,4 
de altura; es roja, con destellos y visible á 3 
millas' 

Aparato dióptnco de 8.° orlen. 
Situación: 57^ 51' 35 ' N. y 11° 45' 53 ' E . 
L a luz del N . es blanca con destellos y se 

encuentra á \ 2 & , \ sobre el nivel del mar en uno 
de los ángulos de un edificio blanco de 8in,3 
de altura, colocada sobre un caballete. Su alcance 
es de 5 millas l i 2 . 

Aparato dióptrico de 6." orden. 
Es tas luces se encienden del 1.° de Agosto al j 

1.° de Mayo y no están sujetas á vigilancia 
constante 

Carta número 648 de la sección I . 

Gaceta de M a n i l a . — N ú m . ^ 

meral del buque y si se ignora su nor^ 
le designa por su sitio con relación al faro • 

Carta número 524 de la Sección \ i 
Madrid 19 de Diciembre de 1884.— 

tor, Ignacio García Tudela. 

Skagerrak (Suecia). 

Luz en la isla Graen, Pater Noster. (A. H . , 
; n ú m . 180(1002. París 1884). E l 27 de Octubre 
i de 1884, se ha encendido una luz, alternativa-
' mente blanca y coja, sobre la costa 8. de la isla 
I Graen (véase Aviso núm. 102 de 1884). 

Es ta ínz, elevada 20'n)8 sobre el mar, está en 
i el ángulo de un edificio blanco de 3in,3 de altura. 
! E l alcance de la luz blanca es de 5 millas 1(2 

y el de la roja de 3 millas. 
Aparato dióptrico de 6.° órden . 
Situación: 57o 56< w - N y no 44' 5 9 » E . 
E s t a luz uo está sujeta á continua vigilancia 

y se enciende anualmente del 1.° de Agosto 
a l 1.0 de Mayo. 

Carta número 648 de la secc ión I . 
L u z ea Svartskar, fiord de Wadero^A. H . , 

n ú m . 180(1003. París 1884). E l 27 de Octubre 
de 1884, se ha encendido en Svartsk una luz 
alternativamente blanc 1 y roja, (véase Aviso 
nám. 102 de 1884). 

E s t a luz, elevada 4ta,3 sobre el mar, está co
locada en el ala de un edificio blanco de 3ra,6 
de altura y se puede marcar entre el S E . 1(4 
8. y el NO. 1(4 O. por el S. y el O. E l ale mee 
de la luz blanca es de 5 millas 1(2 y el de la 
roja de 3 millas. 

Aparato dióptrico de 6,° órden. 
Situación: 58^ 33 2" N. y 17° 25' 54'' E . 
No está sujeta á continua vigilancia y se en

ciende anualmente del 1.° de Agosto al 1.° de 
Mayo. 

Carta número 648 ie la sección I . 

O C E A N O P A C I F I C O M E E i D l O N A L 

Australia (costa E ) . 

Estación telegráfica y de señales en el faro de 
la barra del rio Brisbane babia Moretón. (A.. H . , 

( núm. 180(1004. Par í s 1884). E n el faro de la 
1 barra del rio Brisbane, se ha establecido una 

estación telegráfica y de señales (véase Aviso 
número 147 de 1884). 

Guando se dirige un te légrama á buque fon
deado en la ra la , se iza en este semáforo la nu-

ADMINISTR VCION GENERAL DE 00% 
DK F I L I P I N A S . 

Por el Yapor-corrao «D. Ju^n» que snldfj 
las islas Marianas el 15 del presante á U, J 
de su tard«, esta Ceutrnl remitirá la c o t T s ^ 
cia que hay» para dicho punto, á las dosj 
misma. 

Por el vapor inglés cArabio», que ha tól 
su salida para Lóndres y Liverpool al 12 ¿ 
tual á las cinco de la tarde, esta Cerural rj, 
á las tres de la misma la t-oíTespondeaeia qii6i 
para H cho punto. 

Manda 10 de Octubre de 1885. — E l Qd 
guardia, B. Muñoz Cobo. 

AYUNTAMIENTO DE M4NÍLA; 
Secretaría. 

Vacuite la plaza de médica de la Banefioeneia 
cipal del distrito Sur de Sfca. Cruz, el Excuo, ^ 
miento ea cumplimiento de loque previene el 
vigente para el servicio de que se trata, ha 1 
se anuncie la provisión de dicha plaza e 1 % 
público por el término de diez d i a 3 contador des 
ñioa, á fin de que los Doctores j Licenciadas { 
dicina y cirugía en Uaiversidades españolas quj 
hallen incapacitados para ejercer cargos públR» 
absoluta exclusión de individuos de aacioaahJi 
tranger*, que deseen servir la expresada plazi, ¡ 
se halla dotad* con el haber anual de seisaientoi 
presenten su? solicitudes en esta Seeret iría dirigils 
Excnaa. Corporación Municipal y acomoañuhsdí 
tulosy de-nás docunoentos que justifique 1 los SSITJ: 
teagan prestidos en la carrera. 

Manila 10 de Ojtubre de 1885.= P. [,, 6 
Moreno. 

SECRETARIA. DE l A JUNTA ÜE REALES ,\LM)NE9Í 
&{ día 6 Novî ra^re próximo, i las •liez úeU \m 

suQastará ante la Junta 'le Keales Almoaedas dleesuCi 
qa@ se consliluirá en e' Salón de actos públicos 
llamado antigua Aduana, .y ante la subalterna de^Kf 
de la Lagma, el servicio del arriendo por un lr 
renti del juego áe gallos de dicha provincia, con m. 
jecion al pliejco d« condic o t u s que sa ibserla i eooli 
\A hora para !a subasta de que se trata se lajirl 

que marque el reléj que existe ea el «alón dfl afitw 
Manila 9 de Octubre de 1H85 -Miguel Torres 

Administración Central de Rentas y Propiedades 
Pliego de condiciones generales juriüico-iüffl|| 

que forma esta Adminisíracioo Ccuinal par» sâ  
basta simultánea ante la Junta de Reales Almo»» 
esta Capital y la subalterna de )a Laguna, el arriei 
juege da gallos de dicha proviacia rcídiclado coi 
á las disposiciones vigentes para la coatrataciOD 
vicios púolicos. 

Obligaciones de la Hacieada. 
1.* La Hacienda arrienda en pública almooedjt 

del juego de gallos de la Lago 1 a bajo el tipo ««^ 
ascendente de veintidós mil seiscientos setdouywf 

á.a La duración de la contrata será da iras ®' 
empezarán á conlaráe desde el día en que se noj11 
contratista la aprobación por el Excmo. br. U i f m 
Deral de Hacieada, d- la escritura dd obligicio!i,' 
que dichi coolrat sta debe otor -ar, siempre il11'̂  
nor contrata hab'ere termi iado. Si á la 00tifi¡lf 
referí lo decreto ia contrita m h ib en terüain$| 
sesión del nuevo contnt sti será forz istni'11̂  
dia siguiente al del fin icímienlo de U anterior. 

3. ' En el caso de disponer S. M. la ^ 
esta Renta, se resérvala Hacienda el derecho 
dir el arriendo, prévio aviso ai contratista can 
de anticipación. 

Obligaciones del coairatista. 
4. » Introducir en la Tesorería Central ó en la 

cion de Hacienda pública de la provincia de lâ ag 
ses aalicipados el iaaporte de la contrata. Prl!!|j(| 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de poS' 
contratista, y ios sucesivos ingresos indeíectil'l61' 
misma dia en que vence el anterior. ^ 

5. ' Se garantizará el contrato con una w ¡( 
lente al 10 pg del importe total del servicio,^ , 
tarse e» metálico ó eu valores autorizados al e l ' f 

6. » Guando por incumplimiento del contr ¿ 1 
tuno pago de cada plazo, se dispusiere ^ ni 
lodo ó parte de la fianza, quedará obligado 
inmediatamente, y si así no lo verificase, s»' ^ 
de veinte pesos por cada dia de dilación; P ^ I J Í Í 
diese de quince dias, se dará por rescindid* JÜ 
perjuicio del rematante y con los efectos P^ jt 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de F^1*' a . 

7. » El contratista no tendrá derecho * 1" r f' 
gue por la Hacienda ningaoa remaueracioo ̂  ^ 
des públicas, como pestes, bamord», escasez 
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ni, 

.rr«tnotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
* es que no se le admitirá ningún recurso que presente di-
Lido á est« fio. 

g/ La coosiruccien de las galleras será de su carp 
¿larán arregladas al plano que la autoridad de la pro-

«iBcia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
no y las condiciones de capacidad, feotilacioo, decaocit 

í da^3 iQ^'speosables. 
• g.» El esiablecimiesto de estas tendrá lugar dentro d i 

a, población é á distancia que no esceda de dosciontsa 
braza8 'a Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
Lsitios retirados ni sin prétio permiso del Jefe de la pre-
fioci», quiso podrá concederlo ó designar otro diferente 
Ae\ propae^to, aunque siempre dentro de dicho radio. 

{O, El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d« 
nego f»81"1* Por 'a jotrada de la primera puerta, y otro$ 
5¡is riotimos y dos octavos en la segunda. 

j l . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimo» 3 
¿tiitro octavos de peso fuerte. 

{ i . Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
siguientes: 

{.• Todos los Domiugos det año. 
g.o Todos los demáis días que señala el Almanaque con 

mcraz-
3.» El lunes y mártes de carnestolendas. 
i . " El tercer dia de cada una da las Pascuas del año. 
5. » Tres «lias ea ta festividad del Santo Patrono de cid» 

.flQtíblo. 
6. ' En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA.. 
7/ En las fiestas Reales que de órdeo superior se ce-

•íeftreo, el número de dias que con cea a la Intendencia. 
{3. Guando el coniralisla no baya levantado galiergí 

.gQ todo» ios pueblos del contrato, para la aplicación de! 
^parlado 5.o de ia condición anterior, se le permitirá ce
lebrar ios tres dias de jugadas de los Santos Patronos de lof 
paebíos en que na haya gallara, en el más inmediato en qui 
asista correspondiente ai mismo grupo. En todos estos casos, 
si contratista deberá ocurrh con diez dias de anticipación 
4 U Autoridad administrativa del pueblo á que correspouds 

festividad que vaya á celebrarse, y de aquol en que come 
f l más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
aadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
íxpooga el contratista. 

U . Solamente estarán abiertas las galleras desde qu« 
coocluya la or.s» mayor hasta el ocaso del sol, escepto 

«Q ios iJomiugos de cuaresma que deberán cerrarse á tas 
dos ue la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
«I asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres d'M Santo Patrono do cada pueblo ó de los ée 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de ana cruz. 

Fuera do los dias que se determinan ea el art. 12 
OÍ i la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
ea el 44, se prohibe abr i r las galleras ni jugar gallos en 
ningún j otro del año; no siendo permitido al asentista, 
sabamndadores ai particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo.. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos qne pueden 
•ibrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
tos dias y horas designados eu los artículos V2, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará ¡os correspondientes oombramioulos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este aocu-
mento sean recococidos como tales, acompañando al veri
learlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere-
shes de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regb-
mnif de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que 00 se hallen derogadas 
íespecto á los estremos que no se encuentren espresados 
«Ü este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
«tas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
Rieguen en la esteosion de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
«piebacion del remato hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
âca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi* 

aistracion Central para los efecl»s que procedan. 
21. Si el contratista fallccifee antes de la terminación de 

^n compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
Continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa* 
^lidados estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha-
'̂ eeda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
'^jáia la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

¿2. En el caso de que al terminar esta contrata uo 
Rubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
pta queda obligado á continuar desempeñándola baje 
**s mismas condiciones de este pliego, hasta que hay» 
«uevo coatralista, sin que esta próroga pueda «sceder de 
íeis aiesss del téraaino natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
. Guando el raaiataote ao cumpliera las condiciones 

^e ia escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
^bo dentro del término fijado en la condición 20, se ten-
srá p0r rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema-

^,a^. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele-
"^rá ÜQ nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 

^ l primer rematante la diferencia del primero al segundo, 
'alisfaclendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-

$,oaado la demora en el servicio. 
a ^ i la garantía 00 alcanzase á cubrir estas responsabilida-
j*88 se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
1?r0Dible de ellos. 

^ en el nuevo remate no se presentase proposición al-
"Vt admisible, se hará el servicio por la Administración i 

liici© del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancii de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósito? 6 
Admioigtracio« de Hacienda pública de la Laguna, la canti-
de mil ciento treinta y tres pesos setenta y cinco céntimos, 
cinco por cierno de! tipo fijado para abrir postara, ea el trie
nio de la duración, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposicios. 

ib. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado n© escluye el derecho de licitar en ests 
e^atrata. 

ift. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de U 
Junta sus respectivas propasic'ones en pliegos cerrados, es-
tsndidas en pape1 del sello 3.* firmadas y bajo la fórmuli 
que se designa ai linal de este pliego, indicándose ademái 
ea al sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documecto 
áa depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere d 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del aníoulo {.•=> que es el del tipo en progresión asc^odente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al lodo ó á parte aigaaa da! contrato, Sn caso da 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
geaonl, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver Us que 
59 susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
le! contrato, pudiendo apelar después de e?ta resoluciois 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

íO, Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más veniajosas, se abrirá Uoitacioa verbsí 
por uo cono término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de 00 querer mejorar ninguno de 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudieacion en favor de 
iqael, cuyo plieg© tenga el número ordinal menor. 

31, Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose ea el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
p i n licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
ipruabe la subasta, y ea su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
iatarasados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
lenerai hasta que se reciba el espediente da la que debs 
celebrarse ea la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expadieole se unirá el acta levantada firmada por todos 
los sañores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones coatraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contralista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forma á las leyes. 

SI contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco seilo& de 
derechos de firma por valor de uo peso cada uno para la es-
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba-
ao do Hacienda anote en el mismo la presentscion de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 dei 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 9 de Julio de 1885.—El Administrador Centra!, 
P, S., Eus bio Escobar 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de.. . . ofrece lomar á su cargo por término 
de tres añosa! arriendo del juego de galios de la provincia de 
la Laguna por la cantidad de.... pesos.... céntimos, y 
con entera sujeción al pliego de condicioaes puesto de ma
nifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
imouesto en la Caja de depósitos la cantiaad de 
pesos cént. importa del cinco por ciento que 
espresa la eoodicio i 24 del referido pliego. 

Manila de... de 18S5. 
Nota: La cantidad que co isi^nen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. 

El día 26 de Oút'ihre uróxí mo á I*s diez de l i mañaaa, se subastará 
ante la Junti de Redes \uii')QedA8 de esta Gapit&l, que se cons
tituirá en el Salón de a to-i póblicos del edificio llamado amigua 
Aihiaua y ante h suballerna de la provin; a de B ih'-aa, el ser
vicio del arriendo pin* in trienio de ta renta de lo^ fu naiteros de 
anfión de di. ha provincia, y can est icta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la suDasta de que se trata, se regirá por la qae 
ocarque el reloj que existe en el Salón de a^tos públicos. 

Maüila W de ¡setiembre de 1885.—Miguel Torres. 
ADMtNISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 
esta Administración Central pura sacar á subasta simultánea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de Bulacan el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia 
de referencii redactado con arreglo d las disposiciones vigentes 
pera la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Bacienda arrienda en pública ahn meda el privilegio 

exclusivo de introducir beneficiar y vender el opio quí pueda 

necesitarse dentro de lot establecimientos destinados 6 qae s» 
destinen para fumaderos de esta drogi . 

í.a l.a duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notiüqae al contra-
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general deii 
Hacienda de la escritura de obligación y fiinza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre q.«e la anterior contrata hu
biere terminado, s i á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la oose-úon del nuevo contra
tista será forzosamente desle el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3 a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de cincuenta y dos m i l quinientos sese-ila pesos. 

I . a El Resguardo general de Hacienda prestar4 á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamea 
para la persecución del contrabando del expresauo ar t ículo . 

5 a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo» 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
Ha Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Bulacan por meses anti* 
cipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso t end rá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefediblemente en el mismo dia e& 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p3 del importe total del servicio, prestada en metálico é 
en valores autorizados al efecto 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado nicho contratista á reponerla i n 
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quiEca 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con lo* efectos prevenidos en el artículo 5.o del Keal decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienoa ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de nomermo, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortu los, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente diruido á e-Ue fio. 

10. Todo el opio que el contratisti mtioduz-a para el consu
mo de los fumaderos á su c^rgo, lo almacenará en los depóslt.»* 
que par-, el efecto tiene destinados la Administración de A luana. 

I I . El contratista quedará obligido a pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó estaidezcan. 

12. vSiempre que el contratista huhiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de ia Aduana, pedirá 
de su Ailminisirador una «uia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la corresootulienie t>>r iagula. 

13. I'ara la persecución del contrabindo de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 

3ue sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
e la Intendencia general, eslendnlo en papel del sello 3,o j 

cinco sellos de dnrechoá de firma de á peso. 
14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 

llevarán una divisa en la forma que determinará su respective 
título, para que «ean reconocidos como tales cou arreglo á ki 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubtfe 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista, 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve 
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á «lUft 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos cota 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 2H de Noviembr» 
de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumadero?, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedas, 
ocurrir por otros conceptos, serán de cueata del contratista. 

17. El con;ratista avisará .i (á Administra :í»n Central de Rea
tas y Propiedades oor coaducto de la V.lmini<iracion de Hacien
da pública de la rrovmcia de Bularan el sitio ó sitios donde 
establezc-in los fumaderos de los pueblos de la misma, designando 
el n ú m e r o dé l a casa ó'-alie donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fiimaderos 
á ninguna olra persona que á los elimos v á los agentes dei 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir * 
los naturales del oais, bajo las penas establecidas por el Banda 
de 5 de Diciembre de I $ j 4 . 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos <ou la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

•20. El contratista podrá subarrendar ios fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provinna en que aquellos 
htllen autorizados por la Hacienda con '•onoi'imieiito ue ia A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitara 
los correspondientes nombramientos oor conducto de la Admi- . 
nistracion de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañindo al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

¿2. Se prohibe á los chinos fum\r anfión en sus casas y 
en parte a;<guna que no sea en los estable-imientes destinados 
á este fia, quedando encargadas las autoridades locales, del ex.jctrt 
cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r r o 
guen en la estensioo de la escritura, que dentro de los diez dia» 
tnbiles siguientes al en que se le notiñ iue la aprobación dei re
mate hacho a su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efeotoa 
que procedan. 

•24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de r-u 
compro niso, sus herederos ó quienes le representen cont inuarán 
el servicio bajo las condi iones y responsabilidades estipuladas. 
Si murie'-e sm herederos, la Hicienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando snjeti la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
po.iido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda o b l i 
gado á continuar desemjeñándola bajo las mismas ormdiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo ceatratista^ s»a que esU 
próroga pueda esceder de seis meses del tér oino natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Gua ido el rematante no cumpliera la< condiciones de ta 

escritura ó impidiere que el otorg^oiiemo se lie ve á cabo dentro 
del término fíjalo en la co uiieion i i , se teudsá por rescindido ai, 
contrato á per jui io del m s n i re<w i ta ote. Mimpre que esia de
claración tenga lugar, se celebrará uu nuevo ra a ate bajo iguale* 

I 
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condiciones, p:>gando el oriraer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Eitado los perjuicios que le 
huMere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

'Obligaciones generalet de la Ley. 
97. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
tarla de Hacienda pública de la provincia de Bulacan la canttiad de 
don mil seiscientos veitili «cho pe os, cinco por ciento del tipo fi
jado para ahrir postura en el trienio de la duración debiendo 
iioir5e el documenlo que lo justifique á la proposición. 

1$. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
4>miiciliado. no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

<i9. Los licitadores presentarán al Sr. Presídeme de la Junta 
"•n"! respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
•j»ai»el del sello 3,° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
í inal de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. 41 pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
<!«i>Ó3Íto de que habla la condición "26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
•Wl presente oliego de condiciones á excepción del artículo ."í.o 
-tjue es el del tipo en progresión -isccndeole. 

3á. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie re-
íatsvas al todo ó á parte alguna del conírato, caso de que se 
?>Wvmaevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
Ifuhemativ;' al Excmo. Sr. fntendeme que es la Autoridad 8o-
?>e ior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultade* 
•'Ompete resolver las que se susciten en cuanto tengan ndacíon 
«>« el cumnlimiento del contrato, podiendo apel-ir después de 
>«st3 resolución al Trihunal contencioso administrativo. 

53. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
«¡as endose en el acto á f;vor de la Hicienrtav con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito oara licitar, el ^ual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
*& rtscnture el contrato á satisfacción de la Intendencia general, 
i .»s demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á ¡os interesados. 

- U . Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
i» asta que se reciba el espediente de la que s imultáneamente deba 
í'.eiebrirse en la proviAcia de Bulacan á cuyo espediente se 
«soíráel acta levantada, firmada p^r todos los Señores rjue componen 
ta hinta. 

Í 5 Si por cualquier motivo intentára el contratista la resci-
s on del contrajo, no le relevará esta circunstancia del cnmoli-
itisento de las oniigaciones contraidas, pero si és(a rescisión Is 
"üScigiéira el interés del servicio, (jucdan advertidos los licitadores 
v ei contratis'a que esta se acordará con las indemnizacioaes 
5 (jue hubiera lugar conforme á las leyes. 

M'* El ¿ODiratista está obligado, después que se le hava apro-
¡hado por la Intendencia general la escritura de fianza que oior-
^ue para el cumplimienio del contrato á presentar por conducto 
"3e ía Adonnistracion Central de Estancadas un i liego de papel 

•i sello de ilustre v cinco sellos de derechos de firma por valor 
isn peso cada uno para la estension del título que le corres

ponde. 
IT. Si resoltasen empatadas dos ó mas oroposiciones que sean 

.4̂ s más ventajosas, se anrirá licitación verbal por un corto té r -
•'v.o que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 

a«4}ndii'ándose »i qne mejore mis su propuesta. En el caso de no 
| -i-ver mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
'»as ventajosas ¡ne resultaron iguales, se hará !• adjudic-cion 

- n favor de aquel cuvo pliego tenga el número ordinal menor. 
Nota Mo se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 

Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
•t'-rídite la personalMad de los licitadores. si son españoles ó es 
ír^-ígeros y la patente de capitación si fuesen chin is, con suje 

~« ion á lo que determina el aso ü. s del art. o.c del Regla-
ot-nto de cédulas nersonales de 3 ) de Junio de 'S-U y decreto 

d e la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre si
guiente. 

Manila 20 de Agosto de 18^5.—El Administrador Central.— 
l * . S., Euseb o Escobar. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Fretidente de la Junta de Reales Almonedas 

i>- vecino de 
' í r -ce lomar á su cargo por término de tres años el -irriend-i 

- • ios fumaderos de anfión de la provincia de Bu'ae.n por la 
vantidad de 
y céntimos, y con entera suje-
*4OÍI al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

A-omoaña por separado el documento que acredita haber i m -
•'Maesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos ••éntinjos jmporte del 5 ¡>or 
*»e¡6ío que expresa la condición ?6 del referido pliega. 

Mamla de de IS 
Nota,—La cantidad que consignen los licitadores en su propo-

•;ci <n ha de str precisamente en letra 
Es copia, Miguel Torrrs. 

Gaceta da Manila.—Num. 104. 

S S C R E T A R I A . D E LA. JUNTA. D E A L M O N E D A S 
D B L A D I R E C C I O N GBNÍRAL DB ADMINISTRA OTON C I V I L . 
Por disoo icion de la Dirección general de Administración Civil , 

se sacará i subasta publica el arr iéndo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de la Isla de Mindoro, bajo el tipo en progresioa 
ascendente de 17á'34 pesos anuales y con entera sujeción al püego 
de condiciones que á continuación se inserta El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la es^resada Dirección que se 
reunirá en U casa mim. 7de la calle Real de Manila (Intramuros 
de esta ciudad) v en la subal íern i de dicha provincia el dia 27 de 
O dubre próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
o p t a r á la subasta podrán pre-en^ar sus proposiciones estendidas 
en papel de sello 3.°, acompañando precisamente por separado el 
docuinen».o de garant ía correspondiente. 

Manila 27 de Setiembre, de 18H5.=Enrique Barrera y Cal jés . 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Pliego 4e condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses en las provincias de cuarta clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
ér ien núm. de '.i de Junio de 1877 y aprobado por Real 
orden núm. 409 fecha í de Mayo de 18S0. 
1. » Se arrienda por el término de tres años el arbi í r io de la 

matanza y limp.eza de reses de la Isla de Mindor , bajo el tipo 
en progresión ascendente de 172 pesos 34 céntimos anuales. 

2. « El c-maío se adjodic-irá por Itcítamoa pública y soiemoe 
« « « tendrá lugar .-imulláa-'amente a-'te la Junta de aim nedat 
de b Dirección general de Adminisir. ci >a Civil y U suballeraf 
ét la espresada provincia. 

3. » La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente i la forma 
j conceptos del modelo que se inserta i cont inuación; en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. » No se admit i rá como licitador persona alguna que no 
tenga para «lio aptitud legal, y sin qw acredite con el corres
pondiente documento, que entregan en el acto al Sr. Presidentf 
de la Junta, haber consignado, respeclivamenle en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó <m la administración de Ha 
cienda pública de la provincia eo que s imul táneamente te cele
bre la subasta, la suma de pfs. ^S SSeént . equivalente al cince por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones ne hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
^ue oertenezca i h proposi -ion aceptada, que endosan su autor 
i favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. » Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen loa 
correspondientes anuncios, dará principio el seto de la subasta 
y ao se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes,los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los oliegos de proposición cerrados 
j rubricados, los cuales «e numerarán por el órden que se re-
l iban y después de estregados no podrán retirarse bajo pr«-
testo alguno. 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
si órden de su numeración; se leerán en alta voz, lomará nota 
de todos ellos el actuario: se repetirá la publicación oara la in
teligencia de los roncurrentes cada vez que un oliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procede-rá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación ora) 
antre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de qua trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la orovincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almoaedas. el día v hora que 
se señale, y anuncie con la debida anticioacion. El liciiad»r ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
aalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco días s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuvo valor será i^ual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuand» el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar oara el otor Ra miento de la escritura 6 impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se nolitique la aprobación del remate, se lea-
drá por rescindido el contrato á oerjuicio del mismo rematante, 
son arreglo al artículo del Real decreto de -27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: ! .• que se celebre nuevo 
remite bajo iguales condiciones, pagando el urlmer rem-taate la 
diferencia del primero al segundo; 2.* que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demor.i del 
servicio, l'ara cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta v aun se !.<odr: embargarle 
bienes, hasta cubrir bs responsabilidades probables, si aque
lla ao a l c i n z i s í . No presenl^adose proposición admisible para el 
auevo remate, se hará el servicio por cuenta de la AdmínistracioB 
* perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde ei di ¡ siguiente 
1 en que se comunique «1 contratista la órden al efecto por el 

)ef"e de la provincia. Toda dilación en este punto será en per-
juicio de los intereses del arrendador Á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi-
aistracion Civil lo motivasen. 

H , La cantidad en que se remate y spruebe el arriendo se 
ibonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados 

i'2. El contralista qne dejare de ingresar la uiensnalidad ant'-
oi jada, dentro de !os primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda el trimestre se sacia
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5-0 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace méri to en lí 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
a-bitrio se verifique por %d ministra Clon. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones i m 
plicará responsab Jidid oara el Jefe de la provincia, que la Di -
rec- ion de Administración Civil !e exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contratisia no podrá exigir mavores dere-nos que 
li»s marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez viesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de. que se hace mcrito en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contralista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza v llre-
pieza de las reses. 

16. No tíodrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza, sin embargo la 
matanza en ca^as particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contralista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este art ículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos a¡ contratista, incurr irán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez. diez por la se
gunda v la tercera infracción se castigará con veinte y seis pésol 
de multa y perdida de la res, Que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Corceles públicas. 

17. La expedición de paoeletas que justifiquen la legi t i 
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará ei con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubr i 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre ef talón, da 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la eslenderá el contratista para 
jaa sola persona, pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente oara el ahastu, espresando el número . 

1». El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de napeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi

ciones comprendidas en el capitulo 3 e del Reglamento 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor apiobadn íf' 
Real órden de 19 de Agosto de 186-2 mandado cumplir j10' 
Snperior decreto de -20 de Noviembre siguiente y publica^ * 
la Gaceta i ú n . 979 de 3 de Ticiembre del m i ' n o año. ^ 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó |e, 
tima procedencia no se acredite por el interesado con el dj1' 
mentó de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del art. I.o cap. | , 
del Reglamento anteriormente citado. 

i '2. El contratista bajo la mulla de cinco pesos no DMI 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de U ^ 
prehensión de su contrata, con tal que se sujeten los matad,,,, 
a las condiciones establecidas en este pliego y abonen Ion 
techos de tarifa, 

28. El contratista e^tá obligado á conservar en el raa.íf 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, j , . 
corroa cumplir los bandos sobre policía y ornato que le 

; ñ ique la autoridad, siempre que no estén en contravencj,,' 
coa las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá ri!pr( 

'\ sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 
24. La autoridad de la provincia, los gobemadorcillos y ^ 

aistros de justicia de los pueblos harán respetar al •oatratisi^ 
como representante de la Administración, prestándole cnatu.. 

; auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza iñim 
ouesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial ^ 

\ .»opia certificada de estas condiciones. 
25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue xati 

I conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condw 
siones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie ^ 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acere» 
de la1' dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama, 
ciones se interponsían. 

J6. La Administración se reserva el derecho de prorogareste 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á s u s iutereset 
ó de rescindirle, prévia la indemnización que raareso las leyei, 

27. El contratista e* la persona legal y directamente om 
Hada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le coa-
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
U Administración no contrae compromiso alguno con los snb. 
arrendatarios y que de twdos los perjuicios que. por tal snb-
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única j 
directamente el contratista. Los suliarrendatarios quedan au» 
jetos al fuero común, porque la Administración considera si} 
coolrato como una obligación par'icuhr y du interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parle 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, d irá cuenta ínme lúta-
íaente al Jefe d" la provincia, acompañando una relación nii-
minal de ellos y solicitará los reípectivos títulos de que dehe-
rán estar investidos. 

•28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor-
ijaraiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espedioipn da títulos 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. ¡2 del citado Real decrílo 
de 27 d̂ " Febrero de 1852, los contratos de esta especie DO I» 
someterán á juicio arbi tral , resolviéndose cuantas cuf.siione^ 
puedan susciUrse «obre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por I * via conlenciosa-adminislraíiva que señalan las 
lares vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindiilo 
este contrato, á no ser que los herederos ofreícau llevar i cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo o torga miento 
de la escritura correspondiente. 

Manila 12 de Setiemore de 1HS5 El Jefe de la Sección de (lo-
beraacion.—P. O., José M. Seijó. 
Tarifa de derechos d la' que ha de sujetarse el contratista par» 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de rem 
en las provincias de 4.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1' » 
Por cada cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . " >'50 

Las' pieles, astas y pezoñas ie 1<5 reses muertas quedarán i 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantiiladci 
que anteriormente se señalan. 

Manila 12 de Setiembre de 1885. El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. 0. , Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
I). N . Ni vecino de N. ofrece tomar a su cargo por el ter

mino de tres años, el arriendo de los derech'-s de la matanza y 
limpieza de reses del..,., grupo de la l«la de Mindoto por la can
tidad de ,. (pfs ..) anuales, y con entera sujeción si 
pliego de condiciones publicado en el núm. de la Gaceta id 
dia del que me be enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 25 pesos 86 cént . 

Fecha y firma. 
Cláusula ai.licionál. 

Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara imr el fm 
bierno de S'. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la es- ri tu ra otorgada y fina» 
qua corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 12 da Setiembre de 1885.—P. 0. , Seijó. 

iiiilkia&Sa 
C O M I S I O N F I S C A L . 

Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase de '* 
Armada y Juez Fiscal de la sumaria que se InstrOr 
eu esta Capitanía de Puerto, contra Sixto Samont6) 
otros por asalto y robo. 
Por el presento edicto cito, llamo y emplazo á los l'8' 

mados cabeza Toribio y na tal Santos de Malabot1, e 
primero comprador de maderas que cargaba el casco DU' 
mero 1771 en uuo de loa días de Diciembre de! afto últiinn' 
y el segundo corredor de venta de dichas n*(^8rflS(íív 
que recibió del chino Ciríaco Jum, la cantidad de pfs-
por tal eoncepto, para que en el término de quince d i ^ 
á partir desde la feoba de la publicación eo la 
oficial» de esta Capital, comparezca en esta Capitaní* 
puerto á declarar en la referida sumaria. 

Manila 9 de Octubre de 1885.== Alvaro Barón. 
su mandato, Jul io Domínguez. 

i a i r c B l a de Amiget dt l í a i s calu de Anda núm-

por 


